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CONVOCATORIA. 

1er. Concurso Interdisciplinario de Responsabilidad Social 2018 

Presentación: 

Dentro del marco del 21° Aniversario de autonomía de la Universidad  

Veracruzana UV, el 82° Aniversario de Instituto Politécnico Nacional IPN y el 46° 

Aniversario de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias 

Sociales y Administrativas la Coalición de Alumnos UPIICSA: 

Convoca: 

A la comunidad estudiantil del nivel superior y medio superior del IPN y a la del 

nivel superior de la Universidad Veracruzana a participar en el 1er. Concurso 

Interdisciplinario de Responsabilidad Social 2018, en las instalaciones de la 

Universidad Veracruzana, Región Xalapa, con la finalidad de presentar proyectos 

estratégicos que den solución a problemáticas reales del sector público y privado 

gestionando factores tecnológicos, humanos, financieros, sociales, culturales, 

políticos y ambientales. 

BASES. 

Primera: 

Del registro. 

En el caso de los alumnos del nivel medio superior del IPN sólo podrán 

participar alumnos inscritos que estén cursando 4to y 5to semestre presentando 

su credencial vigente. Como máximo sólo pueden participar 2 alumnos de nivel 

medio superior por equipo. 

Podrán participar alumnos inscritos de las Universidades participantes entre 

el 3er y 7mo semestre. 

Los equipos serán conformados de 5 personas para el IPN (Conformando 7 

personas con los 2 participantes del nivel medio superior) y de 5 a 7 participantes 

para la UV, preferentemente de carreras diferentes para poder dar solución a las 

problemáticas presentadas. 

Del 15 al 21 de marzo de 2018, los equipos interesados deberán enviar al 

correo 1erconcursorespsoc@gmail.com, una tabla con la siguiente información: 
 

mailto:1erconcursorespsoc@gmail.com
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Datos requeridos  Información del solicitante 
Nombre completo de cada integrante del equipo  
Facultad de cada integrante del equipo  
Carrera de cada integrante del equipo  
Semestre de cada integrante del equipo  
Matricula de cada integrante del equipo  

 

Así como el envío de cada integrante del equipo 

 Copia de la credencial. 

 Horario de materias. 

Especificando el tema del proyecto respondiendo a problemáticas relacionadas con: 
 

Sector Privado: Sector Público: 

Servicios. Paisaje Turístico. 

Automotriz. Equidad Social. 

Metal-Mecánica. Cambio Climático. 

Automatización. Espacio Público. 

Farmacéuticos. Desarrollo de política pública. 

Plásticos. Educación social y valores. 

Movilidad y Transporte Protección Civil. 

Energías Renovables. Planeación y Desarrollo Urbano. 

Innovación tecnológica. Programas de Desarrollo para 
Personas con Discapacidad. 

 

Segunda: 

Conformación de equipos. 

El entre el 22 y 23 de marzo, por medio de correo electrónico se les hará un 

citatorio para el 3 o 4 de abril en las instalaciones de la UV, para definición de la 

participación en el concurso. Previo a esta reunión recabar 3 opiniones de 

profesores en donde se explique sobre las ventajas y desventajas del proyecto. 

 

Es importante tener en cuenta que los estudiantes deberán cubrir el perfil 

siguiente: disposición de trabajo en equipo e interdisciplinario, espíritu creativo e 

innovador, interés en la solución de retos en corto tiempo. 
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Tercera: 

De la evaluación. 

La propuesta deberá atender a: 

 Ejecutar las iniciativas diseñadas por los estudiantes de las instituciones 

participantes que reflejen su compromiso con el desarrollo sistemático de 

acciones que respondan a la mejora del enfoque y solución a los problemas 

sociales, medio ambiente, cultura y economía. 

 Promover la investigación y desarrollo de proyectos estratégicos. 

El proyecto propuesto deberá estar justificado en un reporte ejecutivo. 

Los equipos trabajarán físicamente en la sede para presentar su propuesta que 

será mediante un video con una duración de mínimo 3 minutos y máximo 5 

minutos, explicando el reporte ejecutivo de la propuesta en un CD. Para hacer 

dicho reporte y vídeo se tendrá un tiempo determinado del 9 al 11 de abril a las 

18:00 horas la fecha límite de entrega. 

Una vez finalizado este plazo, los proyectos serán evaluados por el comité 

evaluador y mediante los criterios de evaluación se calificará cada proyecto y se 

dictaminarán a los ganadores de la competencia. 

Reporte ejecutivo del proyecto: 
 

El reporte ejecutivo de la propuesta de todos los equipos deberá incluir: 

 Antecedente de la problemática y tema a desarrollar. 

 Objetivo general y particulares. 

 Alcance de la solución. 

 Propuestas de solución. 

 Una breve descripción del proyecto 

 Metodología que será utilizada para alcanzar los objetivos del mismo. 

 El costo estimado que tendrá el proyecto. 

 Tiempos de desarrollo, aplicación y ejecución. 

 Resultados y beneficios que obtendrán las empresas con la aplicación de la 

propuesta y como se relaciona con la Responsabilidad Social. 

 El reporte deberá contener los principales resultados esperados en materia 

técnica, económica, comercial, el impacto del proyecto y la propuesta de 

valor. 
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Puntos a evaluar en el vídeo: 

 
 

 
Conformación del jurado: 

Cuarta:  

Del jurado. 

El comité evaluador estará conformado por 11 personas: 

 Directora de Cecyt No. 10 Carlos Vallejo Márquez. 

 Catedrático de la carrera de Ingeniería en Informática (UPIICSA). 

 Catedrático de la carrera de Administración Industrial (UPIICSA). 

 Autoridad de la Universidad Veracruzana. 

 Director de la facultad de Ingeniería de la U.V. 

 2 empresarios del sector privado. 

 2 funcionarios de alguna dependencia pública. 

 2 personas del comité organizador. 
 

Quinta: 
De la premiación. 

 
El ganador se dará a conocer el 13 de abril de 2018 a las “18:00 horas En la 

ceremonia de premiación. El evento será cubierto por la gaceta oficial IPN. 

Se extenderá constancia a todos los participantes. 

Beneficios para los participantes 

 Una experiencia de trabajo en redes académicas interdisciplinarias y 

multidisciplinarias. 

 Una experiencia personal emocionante y gratificante. 

 Desarrollo de propuestas innovadoras a temáticas globales desde una 

perspectiva local. 

 Desarrollo de competencias en el uso de las TIC. 

 Reconocimiento por parte del IPN y UV. 

 Oportunidad vinculación con empresas del sector privado 

 


